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Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla

Ordenanza Municipal N.° 338-2021/MDC

Cieneguilla, 29 de octubre del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Cieneguilla;

Visto:

En Sesión Ordinaria de Concejo N.° 20, de fecha 29 de octubre del 2021,el Informe N.° 181-2021-MDC/GDUR-SGOPC, de fecha 04 de octubre del 2021, de la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro, el Informe N.° 106-2021-MDC/GDUR, de fecha 06 de octubre del 2021,de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, el Informe N.° 188-2021-MDC/GAJ, de fecha 07 de octubre del 2021,de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe N.° 118-2021-MDC/GDUR, de fecha 27 de octubre del 2021,de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural sobre el “Proyecto de ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla” y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional N.° 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; entiéndase que la autonomía políticas de las municipalidades, por lo menos comprende: i) La facultad para autonormarse en las materias de competencia local mediante ordenanzas y la de complementar las normas de alcance nacional; ii) la facultad de auto organizarse, a partir de su propia realidad y de las prioridades y planes que determine ejecutar; iii) la defensa de su autonomía en casos de conflictos de competencia; iv) el derecho de formular iniciativas legislativas en materias de competencia local;

Que, de conformidad con el artículo 195 del mismo cuerpo normativo, los gobiernos locales promueven el desarrollo, la economía local y la prestación de servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, de manera que son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley; así como también para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial; y desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de saneamiento, ello concordante con el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 40 de la de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las ordenanzas municipales son normas de carácter general, que gozan de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;
Que, el artículo 73 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que “las municipalidades se encuentran facultadas de emitir normas técnicas generales en materia de organizaciones del espacio físico y uso del suelo así como sobre protección y conservación del ambiente” puesto que las municipalidades ejercen funciones promotoras, normativas y reguladoras, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de su competencia, conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, asimismo la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 79, Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, numeral 3 inciso 3.6 corresponde a las municipalidades distritales: normar, regular, otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de habilitaciones urbanas y construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaratorias de fábrica;
Que, en atención a los artículos 75 y 78 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que, en el ejercicio de sus competencias y funciones, las normas municipales deben estar en concordancia con las normas técnicas de carácter nacional y deben realizarse de conformidad y con sujeción a estas;

Que, la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones y sus modificatorias, establece la regulación jurídica de los procedimientos administrativos para la obtención de las licencias de habilitación urbana y de edificación, seguimiento y fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos, en un marco que garantice la seguridad privada y pública;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, publicado, el 28 de febrero del 2017, en el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones;

Que, conforme al artículo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, las municipalidades podrán establecer programas de regularización de habilitaciones urbanas y/o edificaciones mediante incentivos a los contribuyentes, determinando las condiciones, requisitos, respetando la normativa nacional existente, a fin de regularizar las edificaciones existentes y la respectiva actualización de su registro predial;

Que, conforme al artículo 36 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los gobiernos locales deberán adecuar su normativa al Reglamento Nacional de Edificaciones; asimismo, la acotada ley en su artículo 38 establece que las entidades públicas, a nivel nacional, regional y local propiciarán estímulos e incentivos para la producción e inversión inmobiliaria, otorgando incentivos para la formalización de fábrica y la independización de unidades inmobiliarias a fin de propiciar la densificación urbana, en concordancia con los planes de desarrollo urbano;

Que, el artículo 40 de la misma norma legal dispone que los gobiernos locales, están obligados a aprobar normas legales destinadas a unificar, reducir y simplificar los procedimientos y trámites administrativos. Y que cualquier requerimiento adicional a lo previsto en la ley, constituye una barrera de acceso al mercado;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda, se aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Edificación que desarrolla los procedimientos administrativos dispuestos en la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. El artículo 40 del decreto supremo antes mencionado establece el procedimiento para regularización al que alude el artículo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley 29090;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 010-2018-Vivienda y sus modificatorias D.S N.° 012-2018-Vivienda y D.S N.° 002-2020-Vivienda, se aprueba el Reglamento Especial de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones que establece las disposiciones básicas para el diseño, la ejecución de los proyectos de habilitación urbana y edificación para viviendas sociales;

Que, mediante Informe N.° 181-2021-MDC/GDUR-SGOPC, de fecha 04 de Octubre del 2021, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, emite opinión favorable sobre el proyecto de "Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla", sin embargo, se debe considerar las observaciones planteadas en el presente informe.

Que, mediante Informe N.° 106-2021-MDC/GDUR, de fecha 06 de octubre del 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, remite a la Gerencia Municipal, el proyecto de "Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla", en conformidad con el numeral 8 del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972.

Que, mediante Informe N.° 188-2021-MDC/GAJ, de fecha 07 de octubre del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable sobre el proyecto de "Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla", debiendo ser aprobado por el Concejo Municipal de conformidad a la Ley N.° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante Informe N.° 118-2021-MDC/GDUR, de fecha 27 de octubre del 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano, remite el proyecto de "Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla", en conformidad con el numeral 8 del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972.

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario y modificatorias, aprobado con Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, establece que los gobiernos locales, mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto por mayoría de los señores regidores asistentes a la sesión ordinaria de Concejo del 29 de octubre del 2021, y con la dispensa de la lectura y aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:

Ordenanza que regula el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas y edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla

Artículo Primero.- Objetivo. La presente ordenanza tiene por objeto facilitar la regularización de la habilitaciones urbanas y de las edificaciones ejecutadas sin licencia municipal en el distrito de Cieneguilla, para promover el saneamiento de la propiedad y viabilizar el crecimiento económico, la sostenibilidad ambiental y propiciar un crecimiento ordenado del distrito hacia las mejoras de las condiciones de vida de su población. Dándose cumplimiento que las municipalidades pueden establecer programas de regularización de habilitaciones urbanas y/o edificaciones mediante incentivos a los contribuyentes, determinando las condiciones, requisitos, respetando la normativa nacional existente, a fin de regularizar las edificaciones existentes y la respectiva actualización de su Registro Predial.

Artículo Segundo.- Alcance. Los propietarios (administrados), personas naturales o jurídicas, que ejercen el derecho de propiedad sobre el terreno rústico o urbano donde hayan ejecutado habilitaciones urbanas y edificaciones (obras de edificación: nueva, ampliación, demolición y remodelación) sin la licencia municipal correspondiente, y que fueran realizadas hasta un día antes de la publicación de la presente ordenanza, pueden iniciar su trámite para obtener una licencia en vías de regularización. En este sentido, los administrados deberán iniciar el procedimiento correspondiente hasta el vencimiento del plazo establecido en la presente ordenanza. Caso contrario estarán sujetos a sanciones establecidas por parte de la Subgerencia de Fiscalización y Control Municipal.

Todas las habilitaciones urbanas y edificaciones deberán respetar los derechos de vías metropolitanas o locales, las servidumbres establecidas por la Ley, la Faja marginal del Río Lurín delimitado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y las normas urbanísticas. Asimismo, las habilitaciones urbanas a regularizar deberán tener edificaciones permanentes con un área techada mayor de 10m2 incluyendo cercos perimétricos.

Cabe precisar que las habilitaciones urbanas y las edificaciones no deberán ubicarse en zonas de posesión sin saneamiento físico-legal, zonas de alto o muy alto riesgo no mitigable; cauces de las riberas del río; áreas naturales catalogadas como ecosistema frágil de lomas costeras aprobadas con resolución del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; áreas destinadas como aporte para educación, salud, zona de recreación pública, zonas deportivas; los ubicados en zonas arqueológicas o los que constituyan patrimonio cultural de la Nación reconocidas por el Ministerio de Cultura; y dentro de las distancias mínimas a redes eléctricas e instalaciones debajo de la franja de servidumbre de alta tensión, indicadas en el DS. N.° 009-93-EM, Reglamento de la Ley de Concesiones eléctricas y el Código Nacional de Electricidad.

Asimismo, las habilitaciones urbanas y las edificaciones a regularizar deberán pagar un monto establecido como derecho de trámite, de acuerdo a lo indicado en la presente ordenanza. Así también, la administración podrá solicitar los documentos y estudios complementarios que sean necesarios para mejor resolver.

Artículo Tercero.- Órgano competente: El órgano competente para atender, orientar, instruir, evaluar y pronunciarse con respecto al procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas será la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Cieneguilla y el órgano competente para atender, orientar, instruir, evaluar y pronunciarse con respecto al procedimiento de regularización de edificaciones será la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro de la Municipalidad Distrital de Cieneguilla.

Artículo Cuarto.- Requisitos.
1. Habilitaciones urbanas: para iniciar el procedimiento de regularización de habilitaciones urbanas, el administrado deberá presentar:

a. Formulario Único (FUHU) y Anexo G en tres (03) juegos originales, debidamente suscrito en todas sus páginas por el administrado y por el profesional responsable, en el que se consigne la información necesaria. Sea el caso también adjuntará el Anexo A.

b. Copia literal de dominio expedida por la Sunarp, no mayor a treinta (30) días calendarios. En el caso que el administrado no se encuentre inscrito en la partida registral del predio, debe presentar la documentación que acredite la propiedad sobre el área solicitada (escritura pública).
c. En el caso de que el administrado sea una persona jurídica, presentar copia del poder vigente del representante legal, no mayor a treinta (30) días calendarios.

d. Plano de ubicación y localización, según formato del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Anexo XIV - RM N.° 305-2017-Vivienda), debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, con la localización del terreno con coordenadas UTM y Sistema WGS84. (03 juegos).

e. Plano de Lotización, con coordenadas UTM y Sistema WGS84, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, conteniendo el perímetro del terreno, el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y, las áreas correspondientes a los aportes. La lotización debe estar en concordancia con el área mínima de lote según la zonificación vigente. (03 juegos).

f. Plano perimétrico y topográfico del terreno, con coordenadas UTM y Sistema WGS84, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más cercana existente o con aprobación de proyectos. (03 juegos).

g. Plano de catastro y entorno urbano, con coordenadas UTM y Sistema WGS84, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, donde indique los lotes ocupados y las alturas de edificación existentes. (03 juegos).

h. Memoria descriptiva, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes reglamentarios. (03 juegos).

i. Un (01) CD conteniendo la documentación técnica presentada en formato PDF y DWG (memoria descriptiva y planos).

j. Estudios preliminares, de ser el caso tales como planos de replanteo, estudio de impacto vial, planeamiento integral, etc.

k. Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y energía eléctrica, los que se acreditarán con los documentos que, para dicho fin, otorguen las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de tales servicios, o en su defecto copia de los respectivos recibos de pago (cancelados o no) de cada servicio con una antigüedad no mayor a tres (03) meses de expedidos. En su defecto, presentar copia del documento o similares que acredite la dotación de los servicios de agua, alcantarillado y energía eléctrica.
l. Recibo de pago por derecho a trámite por el valor de 528.00 soles (12% de la Unidad Impositiva Tributaria - UIT)

2. Edificaciones: para iniciar el procedimiento de Regularización de Edificaciones, el administrado deberá presentar:

a. Formulario Único de Edificaciones (FUE) en tres (03) juegos originales, debidamente suscrito en todas sus páginas por el administrado, en el que se consigne la información necesaria. De ser el caso los anexos correspondientes.

b. Copia literal de dominio expedida por la Sunarp, no mayor a treinta (30) días calendarios. En el caso que el administrado no se encuentre inscrito en la partida registral del predio, debe presentar la documentación que acredite la propiedad sobre el área solicitada (escritura pública).
c. En el caso el administrado sea una persona jurídica, presentar copia del Poder Vigente del representante leal, no mayor a treinta (30) días calendarios.

d. Plano de ubicación y localización, según formato del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Anexo XIV - RM N.° 305-2017-Vivienda), debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, con coordenadas UTM y Sistema WGS84. (03 juegos).

e. Plano de arquitectura, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado, indicando planta, cortes y elevaciones. (03 juegos).

f. Memoria descriptiva, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado (03 juegos).

g. Un (01) CD conteniendo la documentación técnica presentada en formato PDF y DWG (memoria descriptiva y planos).

h. Carta de seguridad de obra, debidamente sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado según formato del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Anexo XV - RM N.° 305-2017-Vivienda).

i. Declaración jurada de término de obra firmada por el administrado según formato indicado en el Anexo N.° 1 de la presente ordenanza.

j. En el caso que la edificación a regularizar sea un condominio, conjunto residencial o de característica similar, o sea una edificación, o parte de ella, de tipo comercial e industrial, deberá presentar: Un (01) Juego de plano amoblados del sistema de evacuación a escala 1/50 o 1/100 firmado y sellado por un profesional competente habilitado y por el administrado; Un (01) juego de plano amoblado de señalización a escala 1/50 o 1/100 firmado y sellado por un profesional competente habilitado y por el administrado, y un (01) juego de memoria descriptiva de seguridad y evacuación debidamente firmado y sellado por un profesional competente habilitado y por el administrado.

k. Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, deberán presentar copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación, con sus respectivos planos, en su defecto copia del certificado de conformidad de obra o finalización de obra, o la licencia de obra o de edificación de la construcción existente que no es materia de regularización.

l. En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se acredita que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga o gravamen.

m. En predios sujetos a Régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común deberá adjuntar el Reglamento Interno y la Autorización de la Junta de Propietarios, debidamente inscritos en el Registro de Predios. De no estar inscrito o no estar actualizados, deberán presentar el consentimiento expreso con carácter de declaración jurada, suscrito por una cantidad que como mínimo sea el 50% + 1 de los propietarios de las unidades de vivienda que conforman la edificación. La Propiedad debe encontrarse libre de cualquier proceso judicial de copropiedad.

n. Recibo de pago por derecho a trámite por el valor de 440.00 soles (10% de la Unidad Impositiva Tributaria - UIT).

Artículo Quinto.- Procedimiento.
1. Habilitaciones urbanas: el procedimiento para el otorgamiento de la regularización de la habilitación urbana es el siguiente:
a. El administrado deberá presentar los requisitos que se indican en el numeral 1 del artículo cuarto de la presente ordenanza, debidamente foliados, a través de Mesa de Partes de la Sub Gerencia de Gestión Documentaria, el cual posteriormente deberá remitir el expediente a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural.

b. El personal técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural dispone de diez (10) días hábiles para proceder a revisar la documentación adjunta al expediente, realizar la inspección ocular al área en asunto y emitir un informe correspondiente.

c. De indicar el informe técnico opinión favorable se procederá a emitir la resolución de regularización de habilitación urbana, debiendo el gerente de Desarrollo Urbano y Rural sellar y firmar todos los documentos, planos y memorias; así como consignar el número de la resolución en el Formulario Único. Para la emisión de la resolución considerar el inciso “d” numeral 1 del artículo quinto de la presente ordenanza, de ser el caso.
d. En el caso, de que, en el área en asunto, exista aportes para la entidad, antes de emitir la resolución de regularización de habilitación urbana, se procederá a requerir al administrado que en un plazo de cinco (05) días realice, mediante anexo al expediente, la presentación de la copia de las minutas de transferencia de aportes en favor de la entidad o copia del comprobante de pago por la redención del aporte reglamentario a la entidad. Para el cálculo de la rendición monetaria del aporte se calculará en función del área de terreno y de los valores arancelarios (vigentes) aprobados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Una vez adjuntado el recibo de pago o copia de la minuta, se procederá a emitir la resolución de regularización de habilitación urbana, en las condiciones indicadas en el inciso “c” numeral 1 del artículo quinto de la presente ordenanza. En el caso no se cumpla con lo indicado se aplicará lo dispuesto en el inciso “g” numeral 1 del artículo quinto de la presente ordenanza, declarando improcedente la solicitud.

e. Aprobada la regularización de la habilitación urbana se requiere al administrado la presentación de la copia de las minutas de transferencia de los aportes gratuitos y obligatorios en favor de las entidades receptoras o copia de los comprobantes del pago por la redención de los aportes reglamentarios que correspondan en un plazo de cinco (05) días hábiles.

f. En caso de que el informe técnico sea de opinión no favorable señalando que sobre el expediente existen observaciones, se comunicará las mismas al administrado mediante una carta, para la subsanación de estas dentro de un plazo de quince (15) días hábiles suspendiéndose el computo de plazo del procedimiento administrativo, con posibilidad de pedir ampliación de plazo según sea el caso. Presentada las subsanaciones, el cómputo de plazo se reanuda.

g. De no presentar las subsanaciones a las observaciones formuladas en el plazo indicado, o luego de la segunda revisión con informe técnico de opinión no favorable, si no se subsana de forma satisfactoria las observaciones, se procederá a declarar improcedente la solicitud mediante resolución, y que sobre el mismo recaen los recursos impugnatorios de reconsideración y apelación según se indica en la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

2. Edificaciones: El procedimiento para el otorgamiento de la Regularización de Edificaciones es el siguiente:

a. El administrado deberá presentar los requisitos que se indican en el numeral 2 del artículo cuarto de la presente ordenanza, debidamente foliados, a través de Mesa de Partes de la Sub Gerencia de Gestión Documentaria, el cual posteriormente deberá remitir el expediente a la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro.

b. El personal técnico de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro dispone de diez (10) días hábiles para proceder a revisar la documentación adjunta al expediente, realizar la inspección ocular al área en asunto y emitir un informe correspondiente.

c. De indicar el informe técnico opinión favorable se procederá a emitir la resolución de regularización de edificación, debiendo el Subgerente de Obras Privadas y Catastro sellar y firmar todos los documentos, planos y memorias; así como consignar el número de la resolución en el Formulario Único. Para la emisión de la resolución considerar el inciso “d” numeral 2 del Artículo Quinto de la presente ordenanza, de ser el caso.

d. En el caso, de que, exista déficit de estacionamiento, antes de emitir la resolución de regularización de edificación, se procederá a requerir al administrado que en un plazo de cinco (05) días realice, mediante anexo al expediente, la presentación de la copia fedateada del contrato de arrendamiento de cochera con una vigencia de mínimo dos (02) años o copia del comprobante de pago por déficit de estacionamiento. Para el cálculo de la rendición monetaria del déficit de estacionamiento será el valor del 8% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente por cada estacionamiento exigido según zonificación. Una vez adjuntado el recibo de pago o copia fedateada del contrato, se procederá a emitir la resolución de regularización de edificación, en las condiciones indicadas en el inciso “c” numeral 2 del artículo quinto de la presente ordenanza. En el caso no se cumpla con lo indicado se aplicará lo dispuesto en el inciso “f” numeral 2 del artículo quinto de la presente ordenanza, declarando improcedente la solicitud.

e. En caso de que el informe técnico sea de opinión no favorable señalando que sobre el expediente existen observaciones, se comunicará las mismas al administrado mediante una carta, para la subsanación de estas dentro de un plazo de quince (15) días hábiles suspendiéndose el computo de plazo del procedimiento administrativo, con posibilidad de pedir ampliación de plazo según sea el caso. Presentada las subsanaciones, el cómputo de plazo se reanuda.

f. De no presentar las subsanaciones a las observaciones formuladas en el plazo indicado, o luego de la segunda revisión con informe técnico de opinión no favorable, si no se subsana de forma satisfactoria las observaciones, se procederá a declarar improcedente la solicitud mediante resolución, y que sobre el mismo recaen los recursos impugnatorios de reconsideración y apelación según se indica en la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

g. Habiéndose emitido la resolución de regularización de edificaciones, el administrado tiene la facultad de continuar con el procedimiento de conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variación, en tal sentido, deberá presentar la siguiente documentación:

g.1 Solicitud simple dirigida al señor alcalde, indicando la pretensión de continuar con el procedimiento de conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variación al habérsele aprobado la resolución de regularización de edificación, señalando el número de la misma.

g.2 Formulario Único de Edificación - FUE de conformidad de obra y declaratoria de edificación, en tres (03) juegos originales, debidamente suscrito en todas sus páginas por el administrado y por el profesional responsable, en el que se consigne la información necesaria. De ser el caso los anexos correspondientes.

g.3 Plano de ubicación y localización, según formato del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Anexo XIV - RM N.° 305-2017-Vivienda), debidamente sellado y firmado por profesional habilitado. (03 juegos).

g.4 Plano de arquitectura, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado. (03 juegos).

g.5 Memoria descriptiva, debidamente sellado y firmado por profesional habilitado (03 juegos).
g.6 Un (01) CD conteniendo la documentación técnica presentada en formato PDF y DWG (memoria descriptiva y planos).
h. El administrado deberá presentar los requisitos, debidamente foliados, como anexo al expediente, a través de Mesa de Partes de la Sub Gerencia de Gestión Documentaria, el cual posteriormente deberá remitir el expediente a la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro.

i. El personal técnico de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro dispone de diez (10) días hábiles para proceder a revisar la documentación adjunta al expediente y emitir un informe correspondiente.

j. De indicar el informe técnico opinión favorable, se procederá a emitir la resolución de conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variación, debiendo el Subgerente de Obras Privadas y Catastro sellar y firmar todos los documentos, planos y memorias; así como consignar el número de la resolución en el Formulario Único.

k. En caso de que el informe técnico sea de opinión no favorable señalando que sobre el expediente existen observaciones, se comunicará las mismas al administrado mediante una carta, para la subsanación de estas dentro de un plazo de quince (15) días hábiles suspendiéndose el computo de plazo del procedimiento administrativo, con posibilidad de pedir ampliación de plazo según sea el caso. Presentada las subsanaciones, el cómputo de plazo se reanuda.

l. De no presentar las subsanaciones a las observaciones formuladas en el plazo indicado, o luego de la segunda revisión con informe técnico de opinión no favorable, si no se subsana de forma satisfactoria las observaciones, se procederá a declarar improcedente la solicitud mediante resolución, y que sobre el mismo recaen los recursos impugnatorios de reconsideración y apelación según se indica en la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

m. Una vez culminado el procedimiento por parte del administrado, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro procederá a remitir el expediente a la Gerencia de Rentas para la actualización predial correspondiente.

Artículo Sexto.- Tolerancias.
1. Habilitaciones urbanas:

a. Para el caso de solicitudes de licencias de regularización de habilitaciones urbanas de lotes único se considerará el área matriz inscrita en la Partida Registral, el cual será evaluada considerando la zonificación correspondiente y la consolidación urbana.

2. Edificaciones:

a. Con respecto al área mínima de lote urbano se considerará hasta mínimo 70.00m2 siempre que se encuentre el área inscrita en el Registro de Predio (Sunarp), el cual será evaluado considerando la zonificación correspondiente y la consolidación urbana.

b. Con respecto al retiro municipal, en el caso no cumpla con el retiro municipal indicado en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, se considera el alineamiento actual de la fachada con una consolidación del 50% + 1 del total de lotes colindantes al predio dentro de la manzana.

c. Con respecto al área libre, se considera que puede tener un área libre menor hasta un máximo del 50% del valor señalado para el tipo de zonificación. Sólo será aplicable para los predios en zonificación RDM, RDB, CH-1, CH-2 y CPR.

d. Para el caso del déficit de estacionamiento, podrá presentar copia fedateada del contrato de arrendamiento de cochera con una vigencia de mínimo dos (años), no podrá incluirse uso de la vía pública. En el caso de no contar con un contrato, deberá redimir el déficit de estacionamiento con el pago del 8% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente.

Artículo Séptimo.- Restricciones. Se declarará improcedente la regularización de la habilitación urbana y de edificación cuando el predio o área solicitada:

a) Se encuentra ubicado sobre áreas naturales protegidas, así como ecosistemas frágiles de lomas costeras, zonas reservadas o fajas de servidumbre, faja marginal declarado por la Autoridad Nacional del Agua - ANA, cauces de las riberas del río, zonas de protección paisajista.

b) Se encuentra ubicado en zonas de alto o muy alto riesgo no mitigable.

c) Se encuentra en áreas destinadas y declaradas como aporte para educación, salud, zona de recreación pública, zonas zonificadas como otras usos y zonas deportivas.

d) Se encuentra ubicado en terrenos de uso o reservados para la defensa nacional.

e) Se encuentra en áreas de usos público o derecho de vía metropolitana o local.

f) Se encuentra sobre áreas de interés arqueológico, histórico o patrimonio cultural.

g) Se encuentra dentro de las distancias mínimas a redes eléctricas e instalaciones debajo de la franja de servidumbre de alta tensión, indicadas en el DS. N.° 009-93-EM, Reglamento de la Ley de Concesiones eléctricas y el Código Nacional de Electricidad.

h) Se encuentra en zonas de posesión informal sin saneamiento físico-legal.

i) Se encuentra incurso en un proceso judicial en el cual se ha de determinar la titularidad, mejor derecho o preferencia de título; o sobre derechos de copropiedad.

j) Cuando exista superposición de áreas con predios de terceros.

k) No tiene edificaciones fijas y permanentes. Deberá tener un área techada mayor a 10m2 (sólo para regularización de habilitaciones urbanas).
Disposiciones Complementarias y Finales

Artículo Primero.- El plazo de vigencia de la presente ordenanza será hasta el 31 de diciembre del 2022.

Artículo Segundo.- Encargar el fiel cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación su publicación en la página Web de la Municipalidad Distrital de Cieneguilla (www.municieneguilla.gob.pe) y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Edwin Subileti Areche

Alcalde

Anexo N.° 01

Declaración jurada de término de obra

Yo, ...................................................................................................... identificado con DNI/CE N.°..............................................................y con domicilio en ............................................................................................................................
Declaro bajo juramento de ley:

Que he terminado el proceso de edificación (obra nueva, ampliación, demolición y/o remodelación) en el predio ubicado en ..........................................................., distrito de Cieneguilla, provincia y departamento de Lima, en el año de ........................... la misma que fue realizada sin la licencia municipal correspondiente.

En caso de resultar falsa la información que proporciono, declaro haber incurrido en el delito de falsa declaración en Procesos Administrativos - Artículo 411 del Código Penal y Delito contra la fe pública - Título XIX del Código Penal, acorde al artículo 32 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativos General.

Doy fe, por lo cual firmo la presente a los ............. días del mes de....................................... del 202........
	Firma: ______________________
	

	
	

	D.N.I. N.°: ____________________
	

	
	Huella Dactilar
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